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Máster
JOELAUADOR
com¡sionado Coordinador a.i.
comisión de Control de Gestión
UNAH

Estimado señor com¡sionado Coord¡nador:

Me place saludarle respetuosamente, alt¡empo de desearle éxitos en sus labores diarias.

Atend¡endo lo sol¡c¡tado en la CIRCULAR CCG{IGUNAH-2023 rec¡bida vía correo electrónico, por
medio de la presente le remito la información relacionada a las RESOLUCIONES, CIRCULARES y
D|CrÁMENES em¡t¡dos por Ia VicerrectorÍa Acadámica durante el mes de AGOSTO, 2023.

Vale señalar que esta ofic¡na no realiza sesiones plenarias, por lo que no em¡te actas n¡ acuerdos de
ninguna índole.

Sin más por el momento, me suscribo MSc. Amador, re¡terándole m¡s más ahas muestras de
consideración y estima-

Atentamente,

h
aC_

DAF DE

m a.l

Cc: archivo
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CIRCULARES emit¡das durante el mes de AGOSTO, 2023. TOTAL = 0

CIRCULAR
VRA.UNAH

No-

FECHA
DE

EMISIÓN
IulOf VO BREVE DESCRIPcIÓN DEL coNTENIDo

¡¡o se rulltó t'¡tNGUNA ctRcuLAR DURANTE EL MEs DE Acosro,2023
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RESOLUCIÓN
VRA-UNAH

No.

FECHA
DE

EMISIÓN

RESOLUCIONES emiüdas durante el mes de AGOSTO

BREVE DESCRIPGIÓN DEL coNTENIDo

, N23. TOTAL= 2

uor!vo

9.4.23

DIPLOMADO EN

c¡srróN orl
TALENTO HUMANO
n rRÁves oe
PROCESOS

Enviada con OFlclO vRA-ul,lAH No.1035-20?3 de fecha 9 de
agosto, 2023 a la MSc. IVANIA PADILLA CONTRERAS, D¡rectoR,.
de V¡nculación - Universidad Soc¡edad resolvicndo que se

aprueba la propuesta de Diplomado gestionado por ¡niciativa
del señor Decano de la Facultad de lngen¡ería Msc. Eduardo
Gross.

00e2023

oo7 -2023 24.A.23

C¡1.¡CernCló¡,¡ OeL

ll PAC 2023 en el
CURLA.

Enviada con OFICIO VRA-UNAH No.1083-2023 del 24 de n
agostq 2023 al Abog. FERMíN QUAN BULNES, Coordinador- ,'
Comisión lnterventora del CURLA resolviendo que SE

CANCELA EL II PEflíODO ACADÉMICO 2023 EN TODAS LAS

CARRERAS DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL

TITORAL ATLÁNICO (CURLA) Y DEt -ÍELECENTRO 
ROATAN,

CON EXCEPCION DE tAS ASIGNATURAS DESCRITAS EN EL

NUMERAL 5 DE LA RESOLUCION, QUE REPORTEN ACTIVIDAD

ecnoÉMtc¡ nRRtsA DEL 75% y euE HAyAN coNcLUrDo LAs

EVALUAOONES DE LOS EXAMENES PARCIALES

PROGRAMADOS

r
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OICtÁmEttES em¡üdos durarite el mes de AGOSTO, 2023. TOTAL = 2

DICTA EN VRA.
t l{AH No.

FECHA DE
ñr¡sióN t oTtvo BREVE DESCRIPc¡ÓN DEL ooNTENIDo

18.8.23

ADENDA N'l 2023 AL

coNVENto DE coopeRegó¡¡
PARA EL FORTALECIMIENTO DE

LA RED DE CENTROS DE SALUD,

TRABA'O Y AMBIENTE EN

nuÉRrce cenrnal lneo
SALTRA).

Enviado al Dr, MARCO TUI-IO MEDINA,
Vicerrector a.¡. de Relaciones lnternacionales .

(VRl) dict¿minando fuvorable el contenido
de la Adenda promovida por el señor
Decano de la Facultad de C¡encias Méd¡cas
Dr. JorBe Valle.

069-2023 29.4.23

CARTA DE ENTENDIMIE¡TTO

ENTRE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTONOMA DE

HONDURAS, LA UNIVERSIDAD

JosÉ SIMEÓN cAÑAs Y LA

FUNDACION MYRNA MACK

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH-No.1107 -
2023 de fecha 29 de agosto, 2023 al 0r.
MARCO TUIIO MEDINA, Vicerrector a.¡. de
Relac¡ones lnternacionales (VRl),

dictaminando favorable el contenido de la
propuesta impulsada por el lnstituto
Univer§t3r¡o en Democra€¡a Paz y Seguridad
(ruDPAS).
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8/9¿23, s:16 Coneo: ASISTENTE TITULAR VRA- Oullook

Fwd: Circular CCG-16-UNAH-2023 (lnformación de Agosto 2023)

BELINDA FLORES PADILLA < b'etinda.fl ores@unah.edu.hn >

Jue 07-09.23 15:38

Para':AS|STENTE f TIULAR VRA <as¡stt¡tularvra@unah.edu-hn>

I 7 archivos adjuntos (2 MB)

ctRcuLAR ccc-16-UNAH-2O23.pdt OFtCtO VRA-UNAH No.1162-2023 tnf.AcOSTO..docx; 1. RESOLUCIóN VRA-UNAH N0.006-

2023. OF¡CtO VRA-UNAH No.1036-2023..pdf 2. RESOLUCTóN VRA-UNAH No.0O7-2023. OFICIO VRA-UNAH No-1083-2023.,pdf

3. Di€tamen VRA-UNAH No.068-2023. OFICIO VRA-UNAH No.1070-2023..pdf 4. DICTAMEN VRA-UNAH No.069-2023. OFICIO

VRA UNAH No-1107-2023..pdt Outlook-kvmcutdkjpg;

Estimada Susy puede colocar f¡rma, sello y que se envíe el adjunto.

Saludos cordiales,

Belinda Flores de Mendoza

De: ASISTENTE TITULAR VRA < as¡st.titularvra@unah.edu.hn >

Fecha: 07 de septiembre de 2023,3:05:46 p. m. GMT-6
Para: BELINDA FLORES PADILLA < belinda.flores@ unah.edu.h n >

Asunto: RV: Circular CC6-16-UNAH-2023 (lnformación de Agosto 2023)

Esümodo MSc. Belinda, buenos tardes.

Le odjunto el informe del mes de AGOSTO, listo poro envío a lo Comisión de Control de
Gesüón. Solicito su autorizoción para firmo dígital.

Saludos cordialet

http;l&¡¿-u¡ahsdg.h¡lp-rcc untas-frecuentes

httpsl&ra¡¡eh.edu¡-nl

De: BELINDA FLORES PADILLA <belinda.fl ores@unah.edu.hn>

Envíado: martes, 5 de septiembre de 2O23lO:42
Para: ASISTENTE TITULAR VRA <asist.titularvra@unah.edu-hn>

Cc: Vicerrectoría Académica <vra@unah.edu.hn>; lRlS YOLANDA SANCHEZ LAGOS

<¡ris.sanchez@unah.edu.hn>; CLAUDIA JEANETH AVILA BARAHONA <claudia.avila@unah.edu.hn>

Asunto: Fwd: Circular CC6-16-UNAH-2023 {lnformac¡ón de Agosto 2023}

Estimadas compañeras favor dar al adjunto registro de ingreso y copia para archivo.

httss://outlook.oñce.com/mailinborid/AAQkADgsIUxZOAxLTYúrzctNGQlMSo5tt2dlLfUOOGMl OGZiOWyyYOAOAEJNnNEGl4lOüpeXGVHRDM. 1t3



8/9/23, 9:16 Coneo: ASISTENfE TrTULAR VRA - Oútlook

Susana preparar el informe para CCG de acuerdo a los lineamientos en la fecha indicada

Saludos cordiales,

Belinda Flores de Mendoza

De: Departamento de Transparencia CGC <transparencia @unah.edu.h n >

Fecha: 05 de septiembre de 2023, 10:09:00 a. m. GMT-6

Para:

Asunto: Circular CCG-16-UNAH-2023 (lnformación de Agosto 2O23)

Buenos días estimados:

Esperamos que tanto ustedes como sus seres queridos se encuentren
bien.

Para acceder al Manual de Lineamientos relat¡vo a la informac¡ón que
cada unidad debe entregar para su publicación, dar click en el enlace
siguiente:
httpslbltJyJ3liGE§jB

En el caso de Adquisiciones Mayores y SEAPI, el formato de cuadro de
contrataciones debe descargarse de manera mensual por lo cual
adjuntamos dicho link a continuación: httpsl&!.tt lyy'QluuHOd§

Saludos cordiales.

'?ítrrs. Ér cl rn.d¡o snbicnt . Arrt!. dc irnFimir.stc (orr.o elc<tnóo¡.o, pot taEr conr¡der'. d ca nccea.do-'

a{of^ coi¡rDE}tct ati
Lá inform¿dón contenida en este coreo eledrón¡co y cualquier archúo ád¡uñto son originadoa por la Univerr¡dad Nadoñ¿l Autónom¿ de Honduras
(UNAH); es de uso priüleqiado y/o confidencial y sólo puede ser util¡zade por la peBona, ent¡dad o compañía a la cual está dir¡g¡do. Siusted ha recitlido
este mensáje por enor lavor destruilo y aüsar ¿l remitente. Si usted no e! el destinát rio .ro ffieÉ revelar, copiar, dilribrJir o tomar <ualqu¡er a(c¡ón

htFsr/ordookofice.cdrir¡r€¡Uinbox/¡d/AAodDg5Yu)¿DA[TY)dlzdNcQlMsosltEünOoctaloGZoVVYyYOAOAE tNnNEGl4lOdpexGVHRD[¡-.. 2y3

Mediante el presente se adjunta la Circular CCG-I 6-UNAH -2O23 en la
cual se solicita a más tardar el día viemes ocho (8) de septiembre de
2023 la información pública conespondiente al mes de agosto de 2023
para su respect¡va publicación en el Portal Unico de Transparencia (Ver
documento adjunto), la cual deberá ser enviada al coneo
transparencia@unah.edu.hn

Sin más que añadir, agradecemos de antemano su constante apoyo,
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OFlclo VRA-UNAH No-1 036-2023
Tegucigalpa, M.D.C. - 9 de agosto, 2023

Máster
IVANIA PAOILLA CONTRERAS
Directora de Vinculación - Universidad Sociedad

5u Of¡cina

Estimada señora Directora:

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su familia.

Por este medio y en atención a su OFICIO DVUS No.278-2023, tengo a bien remitirle la

RESOLUCIóN VRA-UNAH No.005-2023, em¡t¡da por esta V¡cerrectoría Académica sobre la
propuesta de DIPLOMADO EN GESTIÓN DEL TALENTO HUMAT¡O A TRAVES DE PROCESOS"

gestionado por iniciativa del señor Decano de la Facultad de lngeniería MSc. Eduardo Gross.

Me suscribo MSc. Padilla, reiterándole mis más altas muestras de consideración y estima.

Atentamente,

,l
rc

Cc: archivo

Bt-M/M EZSlsrlc
Oip/G-PRoctSos

MSc. FL RES
ora démica a.i.
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REsor-uc¡ów vRA-UNAH No.006-2023

sobre propue§ta de "DtPloMADo ogsltó¡v otL TALENTo HUMANO I TUVÉS DE PROCESOS",

inic¡ativa presentada por la Facultad de lngeniería.

Vista y analizada la documentac¡ón que acompaña la solicitud de aprobación del 'DIPLOMADO

GESIÓN DELTALENTO HUMANO ATRAVES DE PROCESOS", se ¡dentifica lo s¡guiente:

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras tiene las condiciones idóneas para desarrollar el

Diplomado Gest¡én del Talento Humano a través de Procesos, contando con recurso humano
especializado, instalac¡ones, fac¡lidades, materiales, recursos lógicos (Software e ¡nformación d¡gital) y

equipos disponibles a través del Departamento de lngeniería lndustrial de la Facult¿d de lngeniería,

con el apoyo del CEETI y el Campus v¡rtual de la UNAH, administrado por la DIE y el CRA-DEGT.

El objetivo general del Diplomado Gestión del Talento Humano a través de Procesos es proporc¡onar

habilidades teóricas, prácticas y metodológicas relevantes que permitan el desarrollo de Gestión del
Talento Humano y que está d¡rig¡do a profesionales de las diferentes áreas del conocimiento, con el f¡n
de mejorar continuamente los procesos de la gest¡ón del talento y poder implementar en ¡os diferentes
s¡tios de trabajo.

El Diplomado será desarrollado baio la modalidad Presencial, utilizando como herramienta de apoyo el
uso de la plataforma del Campus Virtual de la UNAH; el m¡smo está compuesto por cinco (5) módulos
y para egresar el estudiante deberá obtener como mínimo una nota de 75% y aprobar cada módulo; la
carga horaria en total es de 192 horas, 64 de las cuales son presenciales y 128 son asincrónicas; lo que
perm¡tirá a los grupos beneficiarios ajustar sus horarios de estudio de acuerdo con sus comprom¡sos y
disponibilidad de los medios tecnológ¡cos gue tentan a su alcance.

Dentro del perñl del egresado, al finalizar el Diplomado los participantes adquirirán la capacidad de
demostrar liderazgo y solidaridad con los demás colegas del área en donde se desempeña, así como
habilidades de negociación y comunicación. Desarrollarán actitud para el traba¡o en equipo en las

diferentes etapas de reclutam¡ento y selección del talento humano en las organizaciones ¡unto con la
capacidad para gest¡onar el conoc¡miento para los empleados de área.

Sobre el presupuesto requerido para la implementación del Diplomado Gest¡ón delTalento Humano a

través de Procesos, se trata de úna propuesta aütosostenible, ya que se requ¡ere de un pago de
matrícula para inscribirse en el mismo, para lo cual se proyecta la partic¡pación de 25 alumnos por
promoción. En caso que la demanda del Diplomado muestre aceptación, se ha proyectado realizar una
segunda y hasta una tercera promoción del mismo.

COIISIDERAT{DO No. 1: que la Ley de Educación Superior de Honduras en su Artículo 7 estipula que la
educac¡ón no formal se desarrollará en cursos libres, conferencias, seminarios y otras formas que
contr¡buyat a la ¡nvestigación científica, humenistice y tecnológica, a la difusirfur general de la cultwa y
al estudio de los problemas nacionales.
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CONSIDEfuu{Do No, 2: que la finalidad del quehacer académico de la UNAH es el desarrollo de la
ciencia, la tecnología, las humanidades, el arte y la cultura, así como la formación de profesionales

útiles a la sociedad hondureña para que contribuyan a su modernización y bi€riestar a través del medio

en que presten sus serv¡cios. Para cumpl¡r con los objet¡vos cons¡gnados en la Ley, la UNAH debe
promover e[ desarrollo del conocim¡ento, la ciencia y la cultura, con espíritu human¡sta y teniendo
como epicentro la persona humana.

CoNSIDERA DO No. 3: que el Artículo 38 de las Normas Académicas de la UNAH establece que las .-.

unidades académicas defin¡rán "sus líneas estratég¡cas de vinculac¡ón con alcance local, regional,

nacional e ¡nternacional, derivados d€ las políti€as académicas, las necesidades de desarrollo del país y
los avances de la ciencia y la tecnología; las cuales serán plan¡f¡cadas y ejecutadas, a corto, mediano y
largo plazo". It/

frth
CoNSIDERANDO No. 4: que las Normas Académ¡cas de la UNAH en su Artículo 10, establece gue la
Educación Superior que desarrolla la UNAH es de carácter formal y no formal. La formal incluye
procesos de enseñanza-aprend¡zaje que conllevan a la obtención de un título en los d¡ferentes estadios
o grados académicos. La no formal no es corducente a grados y titulos académicos.

CONSIDERAIIDO No. 6: que, por lo descrito en la propuesta metodológka d€l Diplomado Gestión del
falento Humano a través de Procesos, éste cumple con el requ¡s¡to de horas establec¡do en las Normas
Académicas de la UNAH en su Artículo 134, donde se define que los diplomados deberán tener un
mínimo de ochenta (80) horas y un máximo de doscientas c¡ncuenta (250) horas, ofrecidos de manera
presenc¡al, sem¡presenc¡al o v¡rtual, procurando la calidad en cualqu¡era de las modalidades.

CONSIDERANDO No. 7: que esta temática es innovadora en Honduras y que constituye parte de la
agenda 2030 incluida en los Objetivos del Des¿rrollo Sostenible, por ejemplo específicamente en el
ODS-11, dado que este temát¡ca t¡ene el poder de decisión de contratar a personas, dándoles acceso a

un trabajo, a una remuneración y a la seguridad social, fomentando así el acceso a elementos como la

viv¡enda o servic¡os básicos; y generar el inic¡o de un efecto transformador en la apl¡cac¡ón de este tipo
de procesos en el país.

CONSIDERA¡¡DO No. 8: que trad¡cionalmente en Honduras el área de Talento Humano se ha
gest¡onado de manera empírica por profesionales de d¡ferentes áreas del conocim¡ento, como ser
administradores de empresas, ingenieros industr¡ales, psicólogos, abogados, etc., profesiones con
diversidad de habilidades blandas y duras; es necesario y oportuno, que desde la UNAH y la Academia,
se cont¡núen los esfuerzos para profesionalizar ¡ntegralmente a las personas que se desempeñan en

Página 3 de 4

2O23: Año Académico *DR. IORGE HADDAD QU|ÑóNEZ"
"La Educación es la primera necesidad cie la República"

U*vc*<iaci N*5 A*¡crna de Hcñdlrc I CIUDAD UNMERSÍIARIA I Tegrog:ru M.D.C. Horo.rzs C.A. I
.,tatatt .;.!. a- j ..

COIúSIDEIA'{Do tto. 5: que las Normas Aradémios de la UNAH m su Artíclfo 32, inciso a}, define que

la educación no formal consiste en procesos de formac¡ón y capacitación dir¡g¡da tanto a la población

¡nterna como externa a la Universidad, con diferentes requisitos de ingreso y grados de independencia
del nivel académico, que no conduce a la obtención de un grado académico, ni título un¡versitario, ni

forma parte de ningún plan de estudios de la éducación formal. Se ejecuta mediante diplomados,
cursos libres, seminarios, congresos, simposio§, conferencias, talleres, entre otros-
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este t¡po de cargos en las empresas y organízaciones de nuestro país o que aspiran a ejercer
profesionalmente estas funciones.

COfiSID€RA'|DO t{o. 9: que según datos oficiales m¿ís de 2.4 millones de persoñas tienen problemas

de empleo en Honduras, lo que representa un 62% de la fueza de trabajo; por lo cual es una necesidad
nacionalcontar con profesionales cuyo perfil contenga competencias específicas alineadas a la gestión

del talento humano mediante procesos, por lo cual, el Diplomado que presenta la Facultad de
lngen¡ería es una oferta académica valiosa en su temát¡ca a nivel de país, misma que busca responder
a los claros requerimientos relacionados con la cualificación del recurso humano en estos ámbitos. Por

tanto, el programa coadyuvará a aportar, desde el nivel de Educación super¡or, una oferta de alta
calidad orientada aldesarrollo de competencias profesionales en estos campos de estudio.

COÍ{SIDERANDO No, 10: que los(as) egresados{as), tendrán ios conocimientos y competencias
específicas, actuales e innovadores para desarrollar carrer¿ laboral en el ámbito de la gestión del
talento humano manejada a través de procesos, además de adquirir una comprensión del método
c¡entífico, a través de la realización de las prácticas de investigación yvinculación con la misma empresa

de dónde provengan, en la cual podrán realizar sus prácticas y validar conoc¡m¡entos y experiencias.

Por lo anter¡ormente planteado y en cumplimierto de las facuftades que la Ley Orgánica de la UNAH,

le otorga en su Artículo 23 en el inc¡so 5 la Vicerrectoría Académica,

RESUE[VE:

APROBAR el desarrollo de la propuesta del "DIPLOMADO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANoATRAVÉS
DE PROCESOS", iniciativa presentada por la Facultad de lngeniería.

Dada en la C¡udad Universitaria "Jns¡ Tr¡n¡dad Reyes" a los nueve días del mes de aEosto de dos mil
ve¡ntitrés.

.C

ES
DÉ M CA a.¡.
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OFlClo VRA-UNAH No.'l 083-2023
TeBucigalpa, M-D.C. - 24 de agosto, 2023.

Abogado
FERT'íN QUAN BULNES
Coordinador - Com¡sión lnterventora CURLA

La Ceiba, Atlánt¡da.

Estimado Abog. Quan:

Con mucho agrado me diriio a usted, expresándole mis sinceros deseos porque goce de bienestar

Por este med¡o la Vicerrectoría Académica le remite su RESoLUCIóN VRA-UNAH No.üf7-2023 emitida

en relacíón con la act¡vidad académica en el ll PAC 2023 del Centro Universitario Regional del Litoral

Atlánt¡co (CURIA) y elTelecentro de la ciudad de Roatán, lslas de la Bahla.

Es grato suscr¡birme re¡terándole mis más altas muestras de consideración y estima.

Atentamente,

.a

MAE RES D
mtca a.t.

Cc: Dr, Fronc¡sco Herrero- Redor oi- UNAH
Cc: Mk- Óscor A. Zeloyo - Secretorio o.¡. Consejo un¡versitor'n
Cc: MSc- Pdtt¡c¡o Durón Vorclo - Secretor¡o lunta de D¡rccción Un¡vers¡tario
Cc: Abog. Co os Daniel Sónchez - Secretdrio Ejecutiw de Desorrollo de Personol
Cc: Msf, Aída Estelo Romero - Deportomento Leqal UNAH
Cc: Licdo. Suyopd R¡verd - D¡rectoro de lngrcso, Permonencio y Promoción
Cc. Dra. Mottd Quintanillo - Dircctoro DIE - SED

Cc: MSc. 6lor¡d Seguro - Cl CURU
cc. MSc. Salustio lscoo - Cl CURLA

CC: Subdirección Acodémico del CURLA

Cc: Tribunol Superior de Cuentos
Cc: Arch¡vo.
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Em¡tida por la V¡cerrectoría Académica en relación con la act¡vidad académica en el Centro

Un¡vers¡tario Regional del Litoral Atlántico (CURLA) y Telecentro Roatán correspondiente al ll PAC

2023.

Habiendo analizado los documentos recibidos a tr¿vés de correo electrónico el día 26 de lulio 2023

Of¡c¡o C.l.43Z-2023, Ofic¡o C.¡.-CU RLA-436-2023 de fecha viernes 28 de jul¡o de 2023, y el 9 de Agosto

del corriente los informes de Pronunciamientos, Comunicados, lnforme de actividades de las carreras:

lngeniería Agronómica, lngeniería Forestal, L¡cenciatura en Economía furícola, Licenc¡atura en

Ecotur¡smo, Licenciatura en Administración y Generación de Empresas, evidencias en supervisión en

aulas virtuales y el oficio SDAC{76-2023 de Superv¡s¡ón del ll PAC 2023, esta Vicetrectoría Académ¡ca

en el marco de sus func¡ones establecidas en el Artículo 23 de la Ley orgánica de la UNAH para

coordinar, supervisar y evaluai las actMdades de docencia, investigación, vinedación con la socJedad,

administrac¡ón y orientac¡ón académica, capacitac¡ón docente, acreditación; y en el campo de su

responsabilidad, em¡t¡r dictámenes, acuerdos, resoluciones; y regular el funcionamiento de los
programas de educac¡ón a distanc¡a y virtual emite la sigu¡ente:

RESOLUCIóN:

CONSIOERANDO:

Que la Com¡s¡ón lnterventora informa que, desde el lunes 25 de jun¡o, las tornas de las
¡nstalac¡ones del Centro Univers¡tar¡o Rqional del L¡toral Atlántico (CURLA) y las dec¡siones

del Claustro docente del CURLA para no ¡mpartir clases en formato virtual ha impedido el

normal desenvolvimierrto de las actividades académicas del tl PAC 2023, las cuales, de acuerdo
al Calendario Académico iniciaron el miércoles 24 de mayo del presente año y finalizarán el 25
de agosto del corriente.
Que según el Artículo 237 de las Normas Académicas, todo oquel estudiante de grado
motriculodo en lo modolidod presenciol o o distancio en cualquiero de sus expresiones, que

reporte uno ¡nos¡stencio o close o o lo experiencio educotiva matriculodo moyor olveint¡cinco
por ciento (25%), perderá el derecho o su evaluación en sus osignaturas o exper¡encios
educativas. 5e exceptúon los cosos debidamente justiftcodas, confome a lo estobbcido en el
Reglamento de Estud¡ontes. Los planes de estud¡o de cado correro regulorán los especificidodes
que correspondon.

Que la Com¡s¡ón lnterventora emit¡ó un Comunicado el 7 de julio 2023 ¡nstruyendo al personal
docente a utilizar el Campus Virtual como apoyo a la presenc¡al¡dad para darle continuidad a
las actividades académicas.

Que la Junta Direct¡va del Claustro em¡tió un Comunicado en reunión de Asamblea
Extraord¡nar¡a del 11 de julio 2023 que no podían trasladar el ejercicio de la docencia a las
clases programadas en la modalidad presencial a otra modalidad por carecer de los insumos y
herr¿m¡entas que deberían ser proporcionados por la UNAH pará dicha labor, negándose a
¡mpart¡r las as¡gnaturas que corresponden a su asignac¡ón académica del período. Es
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importante aclarar que, de acuerdo al Reglamento de Claustros, este órgano colegiado no
t¡ene facultades legales para suspender el ejercicio de su labor y mucho menos d¡ctar actos de
carácter general de esta naturale2a que afectan a terceros.

5. Que, conforme al Estatuto del Docente, Artículo 192 es obligación del docente cumplir sus

tareas académicas y adm¡nistrat¡vas prop¡as de su cargo, de su carga académica y jornada de
trabajo.

5. Que a través deloficio C.|-CURLA-436-2023 se solicitó a losjefes de Depañamerito supervis¡ón
de las secciones presenciales para comprobar activ¡dad docente y act¡v¡dad de elud¡antes en

el campus Virtual; asf como las demás actividades que se reflejaron en carga académ¡ca al
inicio del período académico.

7. Que los jefes de Departamento superv¡saron la activ¡dad docente y de estud¡antes de las

secciones virtuales programadas durante el ll PAC 2023. Para el 17 de iulio 2023 los resultados
de la información brindada por lasjefaturas indica que el 77% de las secciones tienen act¡vidad
docente constante y una actividad ma¡or al 5O% por parte de los estudiantes.

8. Que según informe en Oficio SDAC{76-2023, del 3 de agosto 2023, se evidencia que los

espacios de aprendizaje programados en modalidad presencial, en su mayoría no han sido
atendidos en las sigu¡entes carrerasi Ltcencldaum Admlnlslrac¡ón y Gcneroclón de Empte'rls,
Licenciatu¡d en Economía Ag¡lcolo, lJcenclatuta en Ecoturlsmo, ,ngcn/elña Agronómico,
tngenierío Forestal y las cla*s de scrufu:io que o!rcce el Depofiamcnto de Qulmico y Arca de
C¡encios.

9. Según el informe SDAC-076-2023, hay 4 es¡gr¡aturas de las Carreras cuyas clases están
programadas en modalidad presencial que no han perdido clases.

Tabla No. 1 Espac¡os de aprendizaje de la modalidad presencial que no han perdido clases

!

ttinf','
.

No Código Nombre Espac¡o de
Aprend¡zaje

EA4O6 Cooperativas
agrícolas
Desarrollo agrícola

MA-300 Práct¡calntegrade

tD-321 Aserraderos

Carrera

Licenc¡atura en Economía Agrícola

Licenc¡atura en Economía Agrfcola

lngeniería Forestal

lngeniería Forestal

1

2

3

4

E4215

10. Que las únicas Carreras que se están atendiendo son las que se ofrecen a través de mediación
virtual: Licenciatura en Ecotur¡smo, Técnico en Microfinanzas (Telecentro Roatán) y
Adm¡n¡strac¡ón y Generación de Empresas en las secciones que se ofrecen en modalidad a

distancia ba¡o la expresión virtual, lo mismo que las as¡gnaturas automatizadas.
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11. que en la Licenciatura en Ecoturismo UNAH CURLA y Telecentro Roatán, hay clases que se

programaron en modalidad presencial y no se han atendido, asícomo dos de las clases que se

programaron en modal¡dad virtual: RR-197-ECoDEPoRTES y EcI-207 Ética Ecoturismo.

La tabla 2 muestra la l¡sta de clases de la Carrera de Ecotur¡smo que no se han atend¡do.

Tabla 2. Licenc¡atura en Ecoturismo UNAH CURTA y Telecentro Roatán

No Código Nombre Espac¡o Modalidad Días de clase perdidos
deAprendi:aie del 26 & junio al 2 de

agosto
RR-197 Ecodeportes

Etica Ecoturismo

Virtu al

ECT-207 V¡rtu a I

h

1.

z.

3.

4.

5

6

7

ECT-195

ECT-420

ECT-507

ECf-247

Teoría Turística
Relaciones

Publ¡cas y
Comunicación
Publicidad
Planificación
Turística I

Técnicas de
Soporte de Vida
Flora

Fauna

lmpasto
Ambiental del
Tur¡smo
AgroecoloSía

Gest¡ón de
Montaña

Presencial

Presencial

Presencial

Presencial

Presencial

Presencial

Presencial
Presencial

18

22

28

2A

28
28

z8

28

2A

28

8.
9.

10

ECf472

ECTo13

ECTo14

Egr229

11.
12.

ECT237

ECT337

28

28

12. Que UNAH CURLA cuenta con las condiciones para que los docentes trabajen en los espacios
de aprendizaje en modalidad v¡rtual; acceso a internet, sala de innovación educativa,
capacitación en las TIC's. Que la pandemia posicionó un modelo híbrido en el mundo
académíco, y aún con el retorno a le Bresencialidad se debe utilizar las herramientas
tecnológ¡cas con base a las tendenc¡as de la educación super¡or. Asim¡smo, que al 2023 hay
200 asignaturas v¡nualizadas que se ofrecen a todos los estud¡antes de la UNAH en esa

modalidad y que por ende se programan cada período académico por los Departamentos
respect¡vos.
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De acuerdo con lo expuesto y a las atribuciones de las que está investida, la Vicerrectoría

Académica...

RESUELVE:

1. Que es responsabilidad de la UNAH para con sus estudiantes, brindarles todos los
conoc¡mientos requeridos y planificados para su formación profesional y humanística.

2. Que según el artículo 237 de las Normas Académicas, los estud¡antes no han asistido, cursado
y aprobado sus espac¡os de aprendizaje en más del 25'yo, perdiendo con ello el derecho o su

evoluoción en las osignaturas o experiencios educotivos,

3. Que ante el proceso interrump¡do por tanto tiempo, pedagóg¡camente es improcedente
reanudar activ¡dad académ¡ca, tomando en cuenta la construcción necesaria de
conocimientos y desarrollo de competencias personales y profes¡onales en términos del perfil
del egreso propuesto.

4. POT IO ANtEriOr: SE CANCELA EL II PERíODO ACADÉMICO 2023 E TODAS I.AS CARRERAS DEI
CENTRO UNTVERSTTARTO REGTONAL DEI L]TORAT ATLANT|CO (CURLA) y DEt TETECENTRO

ROATAN, CON EXCEFCIOÍ{ DE IáS ASIGÍ{AruRAS DESCRITAS Ef{ EL NUMERAL 6 DE ESTA

RESOIUCION QUE REPORTEN ACNVIDAD ACADÉMICA ARRIBA DEI. 75% Y QUE HAYAN
CONCLUIDO I¡S EVALUACIOÍ{ES DE U'S E)(AMEXES PARCTAI,"ES PROGRAMADOS.

Página 5 de 8

2023: Año Académico "DR. ¡ORGE HADDAD QU\ÑóNEZ"
"La Educación es la primera necesidad de la República"

i¡¡
,f1 'h

U+rre*dd Ned A¡Eroña ¡h Ho,!órló I CIUDAD UNI1/ERSÍTARH I Tcqrogaba M.D.C. Hcrorga, C.A. I I

I¿Irt

5. Que, con el f¡n de no afectar el índice académico de los estud¡antes, se ¡nstruye a la Directora
de la Dirección de lngreso Permanenc¡a y Promoción (DIPP) inhabil¡tar la matrícula en los
espacios de aprendizaje que corresponden a la programación académica del ll PAC 2023 del
Centro Universitario del Litoral Atlántico (CURI-A) y Telecentro Roatán que han interrumpido
su normal desarrollo ante la situación de toma d€ instalaciones acaecida.

6. Con base en la información sum¡nistrada se deáe inhobilito¡ lo mot¡ículo de todas clases que
corresponde a la programación académica del CURLA y Telece¡fio Roatán, exceptuondo:

Tabla 3. l¡cenciaü¡re en Ecoturlsmo U]|AH CURTA y Telecentro Roatán

f{o Código Nombre Espacio de Modalidad
Aprendlzaje

1 ECT-106 Geografla Turística Virtual
2 EC'f-432 Técnicas de Hospedaje Virtual
3 ECT-472 Técnicas de soporte de vida Virtual
4 ECÍ-228 Ecotur¡smo I Virtual
5 ECt-6@ Semina¡io de l¡vestig¡ción V¡rtuál
6 ECT-197 Métodos yTécnicas de Virtual

inr/estigación
7 ECr-'2O Formulación y certificación Virtual

de proyectos
8 ECT-531 Sem. Mantenim¡ento y Mrtual

Seguridad
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ECT-390

ECr-284
ECr-032

ECr-185

ECT-o64

MM114
ECT-s11

ECT-409

Tablá 4. L¡cenciatura en EcononÍa Agrfuh

No cód¡go

Agenc¡as de Viajes, Doc. y
Transporte
Plan¡ficac¡ón de Eventos

Técnicas de Alimentos y
Bebidas

Seminario de Relaciones

Humanas
Psicosociología del Turismo
Gest¡ón de protección y
conservación
Legislación Ambiental y
Tur¡smo
Ecoturismo ll
Antropología Y Etndogía
lngles Técnico I

lngles Técnico lll
Estadíst¡ca Ecoturismo
Matemática
Sem¡nario Calidad Total
Mercadotecn¡a Turíst¡ca
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ECT-485

ECT-358

ECT- 101
ECT-156

ECT-143

EA4O6

EA215

9 V¡rtua I

10

11

ECT-500

ECT-433

Virtual
V¡rtual

13

t4

72

15

16

17
18

19

20
21

22
23

Virtu a I

V¡rtual
Virtua I

Virtual

t ,,/
ir' 'h

l
Virtual
Virtual
V¡rtual
Virtual
Virtual
virtual
Virtual
Virtual

1

2

Nombre Espacio de
Aprendizaje
Cooperativas
agrícolas
Desarrollo agrícola

Modalidad

Presencial

Presencial

Tabla 5. lngeniería Forestal
No Código Nombre Espaclo de Modalldad

APrendizá¡e
1. MA-300 Práctica lstegrada lngeniería Forestal

tD-321 Aserradems lngeniería Forelal2
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Nombre Especlo de
Aprendiaie
Español General sección

1200
Español General sección
1100
FilosofÍa 18oo
Filosofía 14OO

Educación Amb¡ental
0900
Soc¡ología 1300
Sociolog.& 19OO

H¡storia de Honduras
16m
H¡storia de Honduras
2(xro

Nombre Espacio de
Apr.ndlze¡e

contabilidad I

0700
Anál¡sis Cuant¡tativo ll
0900
Desarrollo Capital
Humano 0900
Comportamiento
lndividual y
organ¡zado
Administración
1200
Mertadotecnia
13m
lnvestigación de
Mercados 1300
Seminario de
lnvestigac¡ón 1600
Gerenc¡a Estratég¡ca
17@
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Tabla 6. Espac¡os de Aprendizaje Automatizados - Viñual

No Cód¡go

EG-101

EG-101

Automat¡zada

Automat¡zada

1

2

3

4
5

6

9

t

. ti)h}l'
:FF-101

FF-101

Bt-130

sc-101
sc-101
HH-101

Automatizada
Automat¡zada
Automat¡zada

Tabla 7. Licenc¡atura en Admin¡strac¡ón y Generac¡ón de Empresas

HH-101

AGE 102

AGE 204

Automat¡zada
Automat¡za da

Automatizada

Automatizada

Modalidad

V¡rtual

V¡rtual

V¡rtual

V¡rtual

Vinual

Virtual

1

No

2

3

4

s

6

7

8

9

AGE 305 Virtual

AGE 5011 Virtual

AGE 419 Virtual
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AGE 194
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AGE 164
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Administrac¡ón
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10

11

AGE 245

AGE 378

cF 014
cF 035

Virtual

V¡rtual

Virtual
Virtual

72

13

La Dirección de la DIPP deberá informar a la Vicerrectoría Académica la ejecuc¡ón de esta med¡da.

7. La Vicerrectoría Académlca librará comunicación a la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de

Personal (SEDP) y al Departamento Legal para que en el marco de sus atribuciones procedan

conforme a derecho, al haber recibido los docentes que no han cumplido con sus

responsabilidades tanto del CURLA como del TETECENTRO ROATAN salarios por trabajos no
realizados y por negarse a cumplir las iastruccioms emitidas por la autoridad superior,

Dada en la ciudad universitária a los vei¡tidós días del mes de agosto de dos m¡lve¡ntitrés.

h

I .C
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oFlClO VRA-UNAH-No.1070 - 2023.
Tegucigalpa, M.D.C. - 18 de agosto, 2023.

Doctor
fIIARCO TULIO MEDINA
V¡cerrector a.i. de Relaciones lnternacionales (VRl)

UNAH

Estimado señor Vicefrector

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su familia

En cumplim¡ento del Artículo 9 del Reglamento de Proced¡mientos par¿ la Presentación, Aprobación,

F¡rma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a Suscribirse por la UNAH con otras instituciones, por la

presente le remito el DICTAMEN VRA-Uf{AH-No.068-2023 emitido sobre la propuesta de ADEf{DA N'1

2023 AT COiñ'TÑTO DE CO@TRAOóT PARA ET FORTATECIÍI/ItEI{TO DE TA RED DE CEÍ{TRO§ DE

SALUD, TRAEAIO Y AUBTEiIIE EII AIÉR¡CA CEI{TBAL {REO SAITRA).

Me suscribo de usted, reiterándole m¡s más altas muestras de consideración y est¡ma.

Atentamente,

a

RES O

.C

I :l

Copias

Archivo

BF'M/susana
O.r3/coñve.¡6IADENDA 1. RTDSALIXA
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DICTAMEN VRA-UNAH No.068-2023.

Emitido por la vicerrectoría Académica, sobre b propüesta de AD€ilDA f{'1 2023 AL Col{VEl¡lO DE

coopERActóN pARA Et foRTAtEctMtENTo DE tA RED DE cEt{TRos oE sAtuD, TRABAJo Y
¡msrcrre rN l¡¡ÉRrcA CENTRAI (RED SALTRA).

vlsTo Y AÍ{AUZADO el contenido del documento de ADENDA N"1 -2023 al Convenio de la Red SALTRA,

rem¡tido a esta Vicerrectoría Académica por la señora Secretar¡a General de la UNAH, Dra. Jessica

Patricia Sánchez, mediante Oficio SG-DACR-N' 160-2023 enviado vía correo el 02 de agosto de 2023.

CoNSIDERAi{DO No. 1: Que el Programa de salud, Trabajo y Ambiente en América central (SALTRA};

está conformado por un¡versidades públicas, adscritas al Consejo Super¡or Un¡versitario

Centroamer¡cano (CSUCA), de la República de Guatemala, ElSalvador, Honduras, Costa Rica y Panamá.

COÍ{SIDERANDo f{o. 2: Que el Programa SALTRA se ha posicionado como un referente en la región

centroamer¡cana y ha brindado el acompañam¡ento a actores nacionales y re8¡onales relevantes en la

temática, a través de la generación de conocim¡ento científico; y que las universidades en las que se

erecuta el Programa SALTRA, comparten valores y objetivos similares, esí como intereses comunes en
áreas como docencia, ¡nvest¡Bac¡ón, proyección, extensión, v¡nculación social e Incidencia política.

GONSIDERANDo No.3: Que los impulsores del Programa SALTRA fueron el lnst¡tuto Regional de

Estudios en Sustanc¡as Tóxicas de la Univers¡dad Nacional {IRET{jNA) en Costa Rka y el Centro de
lnvestigac¡ón en Salud, Trabajo y Ambiente de la Univers¡dad Nacional Autónoma de Nicaragua, León,

con el apoyo de la cooperac¡ón internac¡onal, siendo la Agenc¡a Sueca de Cooperación para el
Desarrollo lnternacional (Asdi), los financiadores de la fase I (2003-2010) y la Un¡ón Europea (UE), los
financiadores de la fase ll (2012-2016); y que desde sus in¡cios el IRET-UNA ha ocupado la Direcc¡ón
Regional.

COÍ{SIOERAI{DO l{o. 4: Que a partir del año 2@{ otras un¡vers¡dades públicas de la re8ión
centroamericana, entre ellas, el lnstituto Tecnológico de Costa Rica, la Universidad de San Carlos de
Guatemala, la Universidad de El Salvador, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la

Universidad de Panamá y más recientemente la sede de Chiriquí de la Universidad Especializada de las
Amér¡cas como centro local en Panamá, se han convertido en instituciones coordinadoras nacionales
del Programa SALTRA asícomo otras organizaciones gubernamentales, regionales y de la sociedad c¡v¡1,

formando una estructura o red a nivel nacionaly regional.

COÍ{SIDERAñIDO No. 5: Que el Programa SALTRA ha derivado en la consolidacién de ocho centros de
salud, trabajo y ambieñte: seis {6} nacionales, uno (1} local y uno (1} regional en las universidades que
lo conforman; y que ha trabajado en la región centroamericana a partir del año 2023, permit¡endo
compartir actividades y exper¡encias nacionales, regionales e ¡nternacionales a fin de fortalecer la
Salud Ocupacional y Ambiental (SOA) en Centroamér¡ca, para contribuir en Ia mejora de las
condiciones de vida y trabajo de la población centroamer¡cana.

CONSIDERAÍ{DO No,6: Que las universidades en las que se ejecuta el Programa SALTRA, el 07 de
aSosto de 2018 firmaron el "Co¡venio d€ Coop€ración para el fortalecimiento de la Red de Centros de
Salud, Trabajo y Ambiente en América Central" con el ob!etivo de aunar esfuerzos para continuar con
el fortalecimiento de la RED SALTRA, a través de la cooperación entre las universidades miembros que
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permite el intercambio académico, congresos, seminar¡os, talleres, mesas de ¡ntercambio académico,
y el desarrollo de proyectos de investigac¡ón en el área de salud laboral y ambiental, entre otros, de
mutuo ¡nterés.

CONSIOERAIIIX, Ho. 7: Que según la cláusula octava del Convenio de la RED SALTRA, este entró en

v¡gor a partir de la fecha de su firma es decir el 07 de agosto de 2018 y tendrá una vigencia de cinco
(5) años (vence el 07 de agosto de 2023), para ser prorrogado deberá contar con la autorización por
escrito de las partes y deberá suscrib¡rse un nuevo acuerdo. Para darlo por concluido, bastará con que

una de las partes not¡f¡gue a la otra of¡c¡almente su deseo de rescindirlo con una antelación mín¡ma

de seis meses, sin perju¡c¡o de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha, los que deberán
continuarse hasta su total term¡nación.

CONSIDERAÍ{DO No. 8: Que la cláusula décima del refer¡do convenio de la RED SALTRA, establece que

i t"'
l

modificaciones I l¡ rl¡ rr l¡ rl h

hechas por escrito v fírmadas por las partes, las cuales deben formar parte de este instrumento como
Adenda.

CONSIDERANDO f{o, 10: Que la ADENDA N"1 2023 al Convenio de la RED SALTRA, en su cláusula

primera establece lo s¡gu ¡ente: Modificar la cláusula cuarta del Convenio para que en adelante se lea

así: "La coordinación de la Red SALTRA será asumida por la UNA, Costa Rica, quien dará seguimiento a

la ejecución del Convenio y junto con los coordinadores de cada universidad miembro acordará las

metas estratégicas y políticas que se ejecutarán para fortalecer la Red SALTRA. Los representántes
institucionales de las universidades miembros de la Red SALTRA se reunirán al menos una vez al año".

COI{SIDERAI{DO f$o. 11: Que la referida ADENDA N'1 2023 en su cláusula segunda establece:
Modificar la cláusula quinta del Convenio para actualizar los datos de las personas contacto:

"QUTNTA. COMISTóN DE ENIACE

Cada Universidad m¡embro objeto del presente ¡nstrumento, debe nombrar un Coordlnador
lnstitucional, en calidad de representante de la Red, de acuerdo con su normativa interna, quien tendrá
como responsabilidad lo s¡gu¡ente:

a) Fomentar la Red dentro de su lnst¡tución y animar al desarrollo de acc¡ones conjuntas-

b) Recabar, cuando asíproceda, ante los órganos competentes respect¡vos de su Universidad, la

autorización para la realización de cualquier actuación de la Red que así lo requiera.
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CoNSIDERANDo No. 9: Que el 02 de agosto de 2023 la señora Secretar¡a General de la UNAH, Dra.

.lessica Patr¡c¡a Sánchez, mediante Ofic¡o sG-DACR-N" 160-2023 remitió vfa correo electrónico a esta
Vicerrectorla Académ¡ca el documento de ADENDA N'1 2023 al Convenio de Cooperación para el
fortalecimiento de la Red de Ceñtros de Salud, Trabajo y Ambiente en Amáica Central.

c) Recibir, encauzar y dirigir las propuestas de colaboración realizadas por otras lnstituciones de
Educación Superior dentro de la Red.
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d) Rendir informe periódico a las autor¡dades superiores de su respect¡va instituc¡ón acerca de
los logros alcanzados en el marco de las act¡vidades de la RED, así como cuando se lleve a cabo

la reunión del Com¡té de Centros SALTRA.

e) En ¡nicio, la Comisión Enlace de la RtD SALTRA queda integrada por los enlaces que se

describen en els¡gu¡ente cuadro, o quienes les sustituyan en el cargo.
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Por la USAC

M-Sc. María Olga Moscoso Portillo
Coordinado a General de Cooperación

Universidad de San Carlos d€ Guatemala

Ed¡ficio DIGA, Tercer Nivel

Ciudad U n ¡vers¡ta ria, Zona !2
C¡udad de Guatemala

Código Postal 01012

Teléfono: + 502 24187660

E-mail: seguim¡entocooperacionusac@gmail-com

M.Sc. Carolina Guzmán Quilo
Coordinadora Nacional SALTRA

Departarnento de Toxicología

Facultad de ciencias Químicas y Farmac¡a

Universidad de San Carlos de Guatemala

3e calle 6-47 Zona 1, Ant¡guo Edif¡cio Facultad de

Farmac¡a,

código Postal 01001

Teléfono: +502 22513560

Fax: +502 22JOO176

E-mail: carol_guzman1969@yahoo.es

Por la U AN-[Ió
M.Sc. Rafael AngelSánchez Cruz

V¡cerrector de Relac¡ones Externas

Apdo. Postal: NA

Teléfono: +505 2311 2917

Fax: + 505 2311 2917
E-mail: vice.relexterna@ac.unanleon.edu.ni

Dr. Jorge Alemán

Decano Facultad de C¡enc¡as Médicas

Apdo. Postal: NA

Teléfono: +505 2311 4675

Fax: +505 NA

E-mail: jalemaflp@Email.com

Coordinadora 5A|-TRA

Centro de lnvestigación, Salud, Trabajo y
Amb¡ente (Cl5TA)

Apdo. Postal: l+A

Teléfono: +505 2311 6690

Fax: +505 NA

E-mail:

Por la t ES

Néstor Adonay Hernández

El secretar¡o/a de Relac¡ones lnternac¡onales
y N¿cionales

Apdo, Postal: 31o1

Teléfono: +5O3 22254208

E-mail: secretar¡a.relaciones@ues.edu.sv

M,sc. Sandra Peraza

coord¡nadora Nacional SALTRA

Facutts¿d de Química y Farmacia

Apdo. Postal: NA

Teléfono: + 503 22257500

Uryesdad Nm¡i Anaorn <É Hcdiras I CIUDAD UNMBSfIARA I Terycaa[e M-D.C. Halá&6 C.A. I

Por la U|¡AH
Dr. Prof. Marco Tulio Medina

Vicerrector de Relaciones lnternacionales

E-mail: marco.medina@unah.edu.hn; E-Mail VRI:

vri@ una h.edu.h n; E-Mail Asistente:

nohemy.mandoza@unah-edu.hn

Dirección: Piso 11, Edificío Alma Máter, Ciudad

Univers¡tar¡a, UNAH, Tegucigalpa, M.D.c.
Honduras, Centroamérica.

Apdo. Postal: 11101-UNAH-CU

Teléfono: +50¿l 221651m, +50¿l 22153000 ext
110385
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Dr. L¡¡o Carmenate M¡lián

Coordinador Nacional SALTRA

Facultad de Ciencias Málkas, Edificio CM4, 6to
piso, Centro de lnvesti8ación y Desarrollo en 5alud,

Trabajo y Ambiente (ClDSrA)

Apdo. Postal: 11101 FCM-UNAH

T el éf ono:. +50 4 222284 17

Fax: +504 22166100
Teléfono móvil: +504 98504285

E-mail: lcm69e@yahoo-es

E-ma¡l: l¡n o. m¡l¡á n @ u nah. ed u. hn

E-mall: sperazaes@yahoo.es

Por el ITCR

lng. María Estrada Sánchez

Rectora

Apdo. Postal: 159 código 7050 Cartago
Teléfono: +506 255&2211

Paula Ulloa Menses

D¡rectora
Direcc¡én de Cooperación, Vicerrectoría de

lnvest¡gación y Extens¡ón

lnstituto Tecnológico de Costa Rica, Edificio A1

De los Tribunales de Justicia de cañago, 400
metros sur, 400 este.

Carago, Central, Oriental.
Apartado: 19-7050 Cartago, Costa R¡ca

Teléfono 506 2550 2216

lng. Andrés Robles

Coordinador Nacional SALTRA

Escuela de lngeniería en Seguridad Laboral e

H¡giene Amb¡ental
Apdo. Postal:159-7050
Teléfono: +506 25502317
Fax: +505 25502317
E-mail: anrobles@itcr.ac.cr

Pof Ia UNA
Dra. Rosemcry Hemár¡de: Pere¡ra

D¡rectora
oficina de Asuntos lntemacionales y
Cooperación Externa

Dirección: Apdo. Postal: 86-3000 Heredia

Tel. +506 2277-3061

E-ma¡l: aice@una.ac.cr

Jennifer Cror re, PhD

Coordinadora Regional SALTRA

lnst¡tuto Regional de Estudios en Sustanc¡as

Tóxicas

Apdo. Postal: 8&3q)0 Heredia
Teléfono: + 506 2277-3429
E-ma¡l: jennifer.crowe@una.cr

Por la UP
Dr. Gitberto Boutin lcaza

Director de Cooperación lnternac¡onal y As¡stencia

Técnica
Apdo. Postal: 0824, Panamá, Panamá
Teléfonos: +507 523-5260 I 523-5259
E-mail: diciat@up.ac,pa

Por la UDELAS

lnstanc¡as:

1. Facultad de Biociencias y Salud Pública
Profesora Ana Luisa García-

E-mail: ana.garcia.4@udelas.ac.pa
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COÍ{SIDERAI{DO No. 12: Que la misma ADENDA N"1 2023 al Convenio de la RED SALTRA, en su cláusula

tercera establece lo s¡guiente: Se mod¡f¡ca la clál¡sule odava para que en adelante se lea como sigue:

"CI-AUSUI-A OCÍAVA; VIGENCtA

El presente Convenio entrará en vigor a partir d ocho de agosto de 2023 y tendñí validez hasta el
ocho de agosto del año 2028. Para el caso de Panamá, el convenio entra en vigencie a partir del

refrendo de la Contraloría General de la República. Si alguna de las partes desea finallzar el Convenio
antes de la fecha de venc¡miento, procederá a hacerlo por notificación of¡cial razonada, con tres meses

de anticipación. Las activ¡dades que se estén ejecutando mantendrán su vigencia hasta su normal
conclusión, salvo que las partes acuerden lo contrar¡o por escr¡to. Los compromisos adquiridos no
necesitan una erogación adicional del presupuesto".

Por lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgánica le otorga en su

Artículo 23, numeral 5), esta Vicerrectoría Académica

DICTAMII{A:

PRIMERO: FAVoRABI"E para el Consejo Un¡vers¡tar¡o apruebe y autor¡ce al señor Rector de la UNAH la

firMA dE IA ADENDA ¡¡'1 2023 AT CONVEI{IO DE COOPERACIóN PARA EI FORTATECIMIENfO DE tA
RED DE CEfI¡TROS D€ SALUD, TRABA.]O Y ATTlrBlC TE EX AM€RICA CEiITRAL

SEGUIi¡DO: Que con la firma de la referida ADENDA f{'1 2023 se aprueba ún¡camente la mod¡f¡cac¡én

de las cláusulas cuarta, quinta y octava del Conven¡o, tal como se detalla en los considerandos 10,11y
12 del presente d¡ctamen. El contenido no modificado por la ADENDA N"l 2023 se regirá por lo
establecido en el Conven¡o pr¡ncipal.

Dado en la Ciudad Un¡versitaria "Josá Trinidad Reyes" a los dieciocho días del mes de aSosto del dos

,a

2O23: Año Académico "DR. TORGE ,IADDAD QU\ÑóNEZ'
"La Educación es la primera necesidad de la República"

M-Sc. H¡ldaura Acosta de Patiño
coordinadora Nacional SAITRA
Centro de lnvestigación e lnformación de
Medicamentos y Tóxicos {CllMET)
Apdo. Postal: 0824-00167, Panamá, Panamá
Teléfono: 5234948 I 523-496a
Celular: +507 6671-6026
E-mail: hildaura6@gmail.com /
hildaura.depatino@up.ac.pa

2.Centro Especializado en Salud y Seguridad
ocupac¡onal (cESso)

Directora Linda C¿stillero.
E-ma¡l: l¡nda.castillero@udelas.ac.pa

Cc:

0irecc¡ón de Internacional¡zac¡ón y
Cooperación Técnica
E-ma¡l: coop.internacional@udelas.ac.pa
Teléfono: +507 501-1036 / 501-1033

tlnvcadaj Noord A¡aaone r,e tlo:ó¡¿a I CIUDAD UNMERSITTfiIA I Tcarog+a M-D-C. lloorra C.A. I L
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OFICIO VRA-UNAH-No.1'f 07 - 2023.
TeBuc¡galpa, M.D.C. - 29 de agosto, 2023.

Doctor
TIIARCOTULIO MEDINA
Vicerrector a.¡. de Relaciones lnternac¡onales (VRl)

UNAH

Estimado señor V¡cerrector:

Me place saludarle al t¡empo de desearle bienestar y salud p¿ra usted y su familia

En cumplimiento del Artículo 9 del Reglamento de Procedimientos para la Presentación,
Aprobación, Firma, Re8istro y Gestión de Conven¡os a Suscribirse por la UNAH con otras
¡nst¡tuciones, por la presente le rem¡to el D|€TAME Vf,A-UltAH-lilo.069,Xr2El emitido sobre la
propuesta de CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

HONOURAS, LA UNTVERSTDAD JOSÉ S|MEóN CAÑAS Y LA FUNDACTON MYRNA MACK, impulsado por
el lnstituto Un¡versitario en Democracia Paz y Seguridad (IUDPAS) que hemos recibido de la

secretaría General mediante oFlclo sG-oAcR-No.154-2023.

Me suscr¡bo de usted señor Vicerrector, reiterándole m¡s más altas muestras de consideración y
estima.

Atentamente,

h

ES

aC

ar

Copias:

Archivo

06ry.llwüo.,rur§a,i¿s
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OICTAMEN VRA-UNAH No.069-2023.

Emítido sobre el conten¡do de la CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE l¡ Ul{IVERSIDAD NAC|OltlAt

AUTONOMA DE HONDURAS, tA UNIVERSIDAD JOSÉ SIMEóN CAÑAS Y IA FUNDACION MYRNA

MACKS.

Msto y Analizada e¡ la Vicerrectoría Académid la C,ARTA DE EÍ{TElIDlMlEltlTO E UIRE lÁ
UNTVERSIDAD NACIONAL AUTOT{OMA DE HONDUBAS, TA UNTVERsIDAD JOSÉ gMEóN C¡ÑAS Y
tA FU?{DACIO!¡ MYftl'A MACI(, impulsado por el lnstituto UrÉversitar¡o en Democracia Paz y

seguridad (lUDPAs) que hemos recibido de la Secretaría General mediante oFlclo SG-DAcR-No.154-

2023, se identif¡ca lo sigu¡ente:
1. El Monitor centroamericano es una in¡ciat¡va impulsada de forma conjunta durante el

período 2015- 2023 por la washington office on Latín América (woLA); el lnst¡tuto
Univers¡tar¡o de Opinión Pública (IUDOP) de la UCA de El Salvador; el Observatorio Nac¡onal

de la Violencia (ONV) adscrito al ¡nst¡tuto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad
(IUDPAS) de la Facultad de Ciencias Sociales (FCCSS) de la Universidad Nac¡onal Autónoma
de Honduras (UNAH) y la Fundac¡ón Myrna Mack {FMM} de Guatemala, cuyo propós¡to es

dar seguimiento sistemático y comparado a l¿s iniciatiyas desarrolladas por los tres países

del norte de Centroamérica en mater¡a de corrupc¡ón, transparencia, derechos humanos,
seBuridad yjustic¡a.

2. Que a partir del primero de agosto del año 2023 woLA ha notificado la reducción de su

capacidad financiera para dar continu¡dad a la relación estrategia del proyecto Monitor
Centroamer¡€ano; por lo que se decide trasladar la conünuidad del proyecto a las

organizaciones locales en cada país. D¡cha acc¡ón se asume en conjunto de parte dellUOOP
de la UCA, d ONV del IUDPAS-FCCSS de la Ui¡AH y de la FMM y da origen al prcseite
documento.

3. Que en el año 2004 se funda el oNV, adscrito al IUDPAS, creado por la Comisión de

Trans¡c¡ón mediante Oficio N' CT-UNAH-126-2008, como una ent¡dad académica-científ¡ca
que sistematiza, analiza y construye conoc¡m¡ento sobre la violencia e inseguridad en
Honduras, contr¡buye a la comprensión del fenómeno y perm¡te generar procesos de

diálogo, reflexión para la toma de dec¡s¡ones en procura de la convivencia pacífica.

4. Que El IUDoP como unidad de Proyección Social dc le UCA DE Et SALVADOB es un centro
de ¡nvestigac¡ón soc¡al que da seguimiento sistemát¡co y científico a la opinión de la
población safuadoreña y centroamericana que desarrolla investigaciones mulüdisciplinarias
e interinst¡tuc¡onales en el campo científico-tecnológico, económico, político, sociocultural
y ambiental, orientadas especialmente al desarrollo de la lusticia soc¡al, el Estado de

derecho y el bien común de las presentes y futuras generac¡ones.

5. Que la FMM es una organizac¡ón de la sociedad civil creada en 1993 con el propós¡to de
promover los derechos humanos, el acceso a la iusücia y la implementación de los

conceptos de la segur¡dad democrática, con el fin de luchar contra la impunidad y contribuir
a la construcción del Estado democrático de Derecho en Gu¿temala que realiza estudios,
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propuestas, procesos de formación e incidencia, monitoreo y auditoría social para la
generác¡ón del pensam¡ento polít¡co-democrático y crítíco en la construcción de ciudadanía
para la modernización y la democratizac¡ón del sistema de administración de justic¡a

6. Que el objetivo de la CARTA DE ENTENDIMIENTO es implementar, dar sostenibilidad y
segu¡miento sistemático al proyecto el Mon¡tor Centroamericano a fin de anal¡zar dar
segu¡m¡ento a los esfuezos y avances en Centroamérica para reducir la violencia, la

inseguridad, mejorar la transparenc¡a, la rendición de cuentas, proteger los derechos
humanos y combatir la corrupción en Guatemala, El Salvador y Honduras.

7. Que d¡cha acción se asume en conjunto de parte del luDoP de la ucA, del oNV del ltlDPAS-

FCCSS de la UNAH y de la FMM para dar continuidad a la relación estrateg¡a del proyecto

Mon¡tor centroamericano; por lo que se dec¡de trasladar la continuidad del proyecto a las

orBanizaciones locales en cada país.

CoN§IOERAÍ{DO l: Que la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras, como institución rectora
de la educación super¡or del país, tiene la r responsabilidad constitucional de acuerdo a lo expresado
en el Art. 160, de contribt ir a la trañsformación social del país y, corno somecuencia de ello,
requ¡ere coordinar acc¡ones con otras instituc¡ones gubernamentales y no gubemamentales que

ejecuten programas y proyectos en las áreas afines al que hacer un¡vers¡tario y a través de los cuales

se prop¡c¡e el desarrollo integral de la nación.

COI{SIDERANDO ll: Que, en su Ley orgán¡ca, se estipula que la UNAH tiene como prioridad el

fortalec¡miento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación universidad-sociedad,
siendo su fin principal el fornentar el desarrollo de la educació¡ superiot en beneficio de la sociedad,
formando profesionales del más alto nivel académico, cívico, ético, contr¡buyendo a su

transformación y desarrollo sostenible.

COÍ{SIDERANDO lll:: Que, según el Artículo 5 de la Ley Orgánica de la UNAH, la función propia de la
Universidad es formar los profesionales que demanda el desarrollo nacional en los campos de la
cienc¡a, la técnica, el arte, generando y desarrollando la ciencia misma, la tecnología y las

humanidades por medio del estudio de los problemas n¿cionales, regiunles, mundiales, y las

exigencias y requerimientos del proceso de reforma un¡versitar¡a, lo que hace necesario suscribir
con instituciones, tanto del ámbito nacional como del intemacional, convenios, que vengan a

colaborar con el quehacer fundamental de la máxima casa de estudios; en este momento en que se

vive la era del conocim¡ento y en donde la internacionalización es una de las características
esenciales de la Educación Superior.

CONSIDERAÍüDO lV: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo7, inc¡so 2 establec€ que;
es responsabilidad de la UNAH como ¡nstitución rectora del n¡vel de educación super¡or en el país

formar ciudadanos profesionales de alto nivel: con ideñtidád nacioñal, respetuosos de los derethos
humanos, consc¡entes de ñuestra cultura, de los problemas del país y con uha actitud de respeto a

sus responsabilidades, al trabajo y la producción.
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COÍ{SIDERANOO V: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 100 establecen que cada
unidad académica debe contar con convenios nac¡onales e ¡nternacionales activos, que permitan el

intercambio de conoc¡miento, cultura, ¡nvestigación, vinculación y recurso humano para fortalecer
la calidad académica.

COI{SIDERAI{DO Vl: Que, según el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedimientos para la

Presentac¡ón, Aprobación, Firma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a suscr¡birse por la UNAH y otras
lnst¡tuc¡ones, establece que la Vicerrectoría correspondiente velará porque en el contenido del
Convenio se incluyan cuantos aspectos sean necesarios para la debida claridad y compremión de
los términos.

En vista de lo anteriormente expuesto y en cumpl¡miento de los objetivos de la UNAH definidos en
el Artículo 3 de su Ley Orgán¡ca part¡cularmente en el numeral 4; y en uso de las Atribuciones que

la m¡sma Ley le Confiera en su ArtÍculo No- 23 numeral 5), h Vicerectoría Académica...

DICTAMiNA:

FAVORABLE para que el Consejo Universitar¡o apruebe la suscripción de la CARTA OE

ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTONOMA DE HONDURAS, tA
uNlvERslDAD rosÉ slMEóN cAÑAs Y LA FUNDACION MYRNA MACKS y autor¡ce al señor rector
para su firma-

Dado en Ciudad Universitaria "José Trinidad Reye;", a los veintiocho dias del mes d€ a8osto d€l dos
m¡lveintitrés.
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